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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticuatro de mayo de dos mil veintidós 

 

Agréguese al expediente el despacho comisorio número 39 debidamente diligenciado que obra en el 

archivo 035 y para los fines indicados en el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta que han transcurrido cuatro años desde cuando se aprobó el avalúo del bien objeto 

de división1, evidente resulta que al día de hoy el mismo ya no es idóneo por el amplio tiempo que ha 

pasado, razón por la cual por ahora no es procedente fijar fecha para remate hasta tanto las partes alleguen 

un avalúo actualizado del bien a dividir. 

NOTIFIQUESE 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 Al folio 40 del archivo 007 obra el auto que aprobó el avalúo. 


